
 

ESTATUTOS DEL PARTIDO 
SOCIALDEMOCRATA 

 

Capítulo VI 
Estructura Orgánica del Partido 

 

Artículo 29. 

 

La estructura orgánica del Partido está basada en los principios y métodos democráticos, que 
reconocen el principio de la mayoría y el respeto de los derechos de las minorías y las personas. 

 

De conformidad con las disposiciones y modalidades contenidas en los presentes Estatutos y en los 
reglamentos específicos, los órganos del Partido en sus distintos ámbitos, gozarán de autonomía 
política y funcional para adoptar las decisiones y formular los programas que correspondan a su 
competencia. 

 

 La distribución de atribuciones entre los órganos del Partido y su ejercicio, se regirán por el principio 
de subsidiariedad, de manera tal que se garantice su funcionalidad, en los términos que establezcan 
las disposiciones reglamentarias y los acuerdos correspondientes. 

 

Artículo 30. 

 

Para el ejercicio de las funciones y el desarrollo de las actividades, el Partido se organizará con base 
en procesos. Los tres procesos rectores son: 

 

a) Proceso de participación electoral; 

b) Proceso de vinculación con la sociedad; 

c) Proceso de formación partidaria y consolidación institucional; 

 

 

 

 



Artículo 31. 

 

El Partido se integra por los órganos siguientes: 

 

a) Comités de Acción Política; 

b) De Dirección Política; 

c) Consultivos; y 

d) Comisiones Autónomas. 

 

La fuente primaria de representación y legitimidad para la integración democrática de los órganos de 
dirección política, consultivos y autónomos del Partido, la constituyen los Comités de Acción Política, 
conforme a las bases y los procedimientos establecidos en los presentes Estatutos. 

 

Los órganos de dirección política tendrán a su cargo, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
expedición de los reglamentos, acuerdos y lineamientos de carácter normativo que deriven de estos 
Estatutos; la elaboración, aprobación y ejecución de las estrategias, las políticas, los procesos, los 
programas y, en general, todos los instrumentos presupuestales y financieros, así como las 
decisiones que se requieran para la conducción política y operativa del Partido. 

 

Los órganos consultivos tendrán bajo su responsabilidad la planeación, organización y desarrollo de 
las actividades orientadas a proveer al Partido de los elementos sustantivos que contribuyan al 
análisis, el debate y la elaboración de propuestas, particularmente en materia legislativa y de políticas 
públicas. Estos órganos procurarán la concurrencia y participación de actores de la sociedad que, por 
sus conocimientos, experiencias y trayectoria, tengan la capacidad de hacer aportaciones valiosas 
para el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades del Partido Socialdemócrata. Los 
órganos consultivos deben constituir espacios de encuentro y debate entre integrantes del Partido y 
entre éste y la sociedad. 

 

Los órganos autónomos tienen a su cargo las funciones que, por su naturaleza, requieren plenas 
garantías de independencia para su desempeño, tales como las conciliatorias, de interpretación, 
jurisdiccionales internas y sancionatorias; las de vigilancia, fiscalización y rendición de cuentas sobre 
el patrimonio y los recursos del Partido; y las electorales, para la organización, desarrollo y 
calificación de los procesos democráticos de integración de los órganos de dirección política, en 
términos de las normas estatutarias y los reglamentos aplicables, observando los principios de 
objetividad, legalidad, certeza, profesionalismo, imparcialidad y transparencia. 

 

Para garantizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones estatutarias, se dotará a las Comisiones de 
plena autonomía funcional y material, asignándoles los recursos necesarios para su operación en el 



Presupuesto Anual correspondiente, quedando sujetas a las obligaciones establecidas en los 
Reglamentos de Finanzas y de Vigilancia y Rendición de Cuentas. 

 

Artículo 32. 

 

Los órganos de dirección política son los siguientes: 

 

a) En el ámbito nacional: 

 

I. La Asamblea Nacional; 
II. El Consejo Político Nacional; 
III. El Comité Ejecutivo Nacional; 

 

b) En los ámbitos de las entidades federativas: 

 

I. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal; 
II. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal; 
III. El Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal; y 
IV. El Comité Ejecutivo Municipal o Delegacional, en su caso. 

 

Artículo 33. 

 

Los órganos consultivos son 

 

a) En el ámbito nacional: 

 

I. El Consejo Consultivo Nacional; 
II. La Conferencia Legislativa Federal; 
III. La Conferencia de Gobierno Federal; 
IV. Fundaciones o Institutos de Investigación; 

 

b) En los ámbitos de las entidades federativas: 

 

I. Los Consejos Consultivos Estatales o del Distrito Federal; 

II. Las Conferencias Legislativas Estatales o del Distrito Federal; 

III. Las Conferencias de Gobiernos Locales, del Distrito Federal; y 



IV. Los Colegios de Causas Estatales o del Distrito Federal. 

 

Artículo 34. 

 

Los órganos autónomos son los siguientes: 

 

I. La Comisión Nacional Autónoma de Conciliación y Justicia Partidaria; 

II. La Comisión Nacional Autónoma de Vigilancia y Rendición de Cuentas; y 

III. La Comisión Nacional Autónoma para la Elección de Órganos de Dirección. 

 

Artículo 35. 

 

Los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal tendrán autonomía de decisión para establecer 
estructuras del Partido en el ámbito de los Municipios y, en el caso del Distrito Federal, de las 
Delegaciones Políticas. El ejercicio de esta atribución deberá realizarse en el marco de los Principios 
Democráticos de Observancia General y demás disposiciones aplicables, establecidos en estos 
Estatutos. 

 

Para tal efecto, los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal determinarán: 

 

a) Si es política o jurídicamente necesario para el debido cumplimiento de los fines del Partido, 
contemplar la constitución de órganos en todos o en parte de los Municipios o Delegaciones Políticas 
de la entidad federativa de que se trate; o 

 

b) Si optan por otras formas de organización durante los procesos electorales locales, en todos o en 
parte de los Municipios del Estado o en todas o en parte de las Delegaciones del Distrito Federal. 

 

En su caso, los órganos municipales y delegacionales observarán para su integración, estructura y 
constitución, las mismas normas que son aplicables para los órganos estatales, considerando que la 
base de la representación emana de los Comités de Acción Política. 

 

Así mismo, el Consejo Político correspondiente acordará la creación del Consejo Consultivo, a 
propuesta del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal.  

 

Los Comités Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal garantizarán la exacta observancia de lo que 
disponga el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal y proveerán lo necesario para su debida 
aplicación. 


